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INFORME DE SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez el presente asunto para que se 
sirva proveer.  
Santiago de Cali, 11 de noviembre de 2022. 
La secretaria, 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  
 

Santiago de Cali, once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA:  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL  
DEMANDANTE:  LIBARDO PAYAN SAMBONI 
RADICACIÓN:  760014003007201900596-00 

 
Como quiera que el liquidador nombrado no ha tomado posesión del cargo, el Juzgado 
 

RESUELVE: 

 
Nombrar como liquidador a Luis Fernando Caicedo Fernández, quien hace parte de la lista oficial 
de la Superintendencia de Sociedades en categoría C, de conformidad con el artículo 47 del Decreto 
2677 de 2012. 
 
Fijar como honorarios provisionales el 1% del valor total de los bienes objeto de liquidación, 
conforme al Acuerdo PSAA15-10448 de diciembre 28 de 2015, proferido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 
Estado 11 de noviemnre del 2022 
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